
INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto informando que Caprecom no se localiza en la 

dirección de remisión del oficio, sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de enero de 2023, la Secretaria,  
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de Calificación de Invalidez y otra. Rad. 2019-00349-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 0043 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la empresa de correo Servientrega hace devolución del oficio remitido 

a CAPRECOM informando la designación como perito y considerando que se desconoce 

si la entidad cuenta con una nueva dirección, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

49 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se dispondrá su relevo y se 

ordenará a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA realice la 

calificación del actor en los términos ordenados en la audiencia del art. 77 del CPTSS. 

 

En mérito de lo expuesto se  

 

DISPONE 

 

RELEVAR a CAPRECOM del cargo de perito y en su lugar designar a la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA, quien deberá realizar el dictamen de 

pérdida de capacidad laboral del actor, según lo establecido en la audiencia realizada 

el 24 de mayo de 2021. Líbrese el oficio respectivo. 
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